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 PROTECCIONES ELÉCTRICAS
DE ALTA PRECISIÓN, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Administrador Único convoca Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas que se celebrará en calle As-
tarloa, 6-1.º izquierda, Bilbao (Vizcaya), el día 26 de oc-
tubre de 2006 a las 12 horas en primera convocatoria y 
para el supuesto de que esta no pudiera celebrarse por no 
obtenerse el quórum necesario, en segunda convocatoria 
en el mismo lugar y hora el día 28 de octubre de 2006

Orden del día

Primero.–Modificación de los Estatutos, en los artícu-
los 2 y 6 referente el 2.º al objeto social que será amplia-
do por lograr un mejor desarrollo del mismo y el 6.º para 
establecer la libertad sin limitación en la transmisión de 
las acciones.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar desde la 
convocatoria y en el domicilio social, el texto integro de la 
modificación propuesta y el informe sobre la misma y de 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Bilbao, 5 de octubre de 2006.–El Administrador Único, 
Diego Recio Fernández.–57.918. 

 SABATE PROMOTORA
DE VENTAS, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que en 
Junta General Extraordinaria y Universal, celebrada el 
día 27 de julio de 2006, se aprobó la reducción del capital 
social de Sabate Promotora de Ventas, S. A., de 
60.101,21 a 15.000,00 euros con la finalidad de condonar 
dividendos pasivos.

Barcelona, 26 de septiembre de 2006.–El administra-
dor, Francisco Javier Sabate Ruiz.–57.008. 

de septiembre de 2006, acordaron la fusión de dichas 
entidades, mediante la absorción de las dos últimas por la 
primera, lo que implica la disolución sin liquidación de 
las absorbidas y la transmisión en bloque de su patrimo-
nio social a la absorbente, que adquirirá por sucesión 
universal los derechos y obligaciones de aquellas. Todo 
ello de acuerdo con los Balances de fusión de fecha 31 de 
julio de 2006, y en base a los proyectos de fusión deposi-
tados en el Registro Mercantil de Eivissa.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la L.S.A. se hace constar de forma expresa:

El derecho que asiste a los socios y acreedores de las 
sociedades intervinientes, de obtener el texto íntegro del 
acuerdo y del Balance de fusión, los cuales se encuentran 
a su disposición en el domicilio social de las entidades, 
así como el de obtener su entrega o envío gratuito.

Los acreedores podrán oponerse a la fusión en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de publicación del úl-
timo anuncio del acuerdo.

Sant Antoni de Portmany, 4 de octubre de 2006.–Los 
Administradores únicos, don Vicente García Carpintero 
Ruiz Valdepeñas y don José Vicente García Carpintero 
Romero.–57.592. 1.ª 10-10-2006 

 SALVETTI & LLOMBART, S .L.
(Sociedad absorvente) 

SALVETTI & LLOMBART
CUALITATIVOS, S. L.

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

El 30 de junio de 2006, las Juntas generales de 
socios de «Salvetti &. Llombart, Societad Limitada» 

y de «Salvetti & Llombart Cualitativos, Sociedad 
Limitada», en respectivas sesiones celebradas con 
carácter universal, aprobaron, por unanimidad, la fu-
sión de las dos compañías mediante la absorción de la 
segunda por la primera, con aprobación de los Balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2005, 
y ajustándose al proyecto de fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona el 28 de junio 
de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asis-
te a los socios y acreedores de estas sociedades a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los Balances de fusión correspondientes a las so-
ciedades fusionadas, así como el derecho de los 
acreedores a oponerse a la fusión en el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Barcelona, 3 de octubre de 2006.–Un Administrador, 
Emilio Antonio Mayo Subirats, de la sociedad «Salvetti 
& Llombart, S. L.–Un Administrador, Alejandro Rovira 
Celma de la sociedad «Salvetti &. Llombart Cualita-
tivos, S.L».–57.035. 2.ª 10-10-2006 

 SECOURIER, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

REAL STATE FINANCIAL 
INVESTMENT, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público, que las respectivas Juntas Generales 
Universales de socios de las citadas compañías, celebradas 
el 6 de octubre de 2006, acordaron su fusión, mediante ab-
sorción de «Real State Financial Investment, Sociedad Li-
mitada», por «Secourier, Sociedad Limitada Unipersonal».

Asiste a los señores socios y acreedores el derecho a ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos y Balances de fusión y, 
a los acreedores, el de oposición a la fusión, en los términos 
del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 6 de octubre de 2006.–Los Administradores 
Solidarios de las sociedades Secourier, Sociedad Limita-
da Unipersonal y Real State Financial Investment, Socie-
dad Limitada, don José Fuentes Hernández y doña Clara 
López Arribas.–57.919. 1.ª 10-10-2006 

 SENCRO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas a Junta general extraordi-
naria que se celebrara en Madrid, calle Méjico, núme-
ro 6, cuarto A, el día 28 de noviembre del 2006, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 29 de noviembre del 2006, en 
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 
sociales referente a la transmisión de acciones.

Segundo.–Cese del Administrador y nombramiento 
del Administrador único.

Tercero.–Ratificación del nombramiento de Adminis-
trador suplente y aprobación del acta.

Según lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a partir de la presente convocato-
ria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 3 de octubre de 2006.–El Administrador úni-
co, Pablo Rodríguez Rodríguez.–57.338. 

 SILENA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, en su reunión de 28 de septiembre 2006, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General, a cele-
brar, con carácter ordinaria, en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle Cuesta del Sagrado Corazón 6-8, en primera 
convocatoria, el día 22 de noviembre de 2006 a las 17.00 
horas, y si procediera, en segunda convocatoria el día 23 
de noviembre de 2006, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas del ejercicio 
anterior.

Tercero.–Aplicación, en su caso, del resultado de las 
Cuentas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Junta al término de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar la 
posibilidad de obtención para cualquier accionista, de 
forma inmediata y gratuita, de los documentos sometidos 
a aprobación, así como los demás legalmente previstos.

Madrid, 2 de octubre de 2006.–El Secretario, Juan 
Florit de Carranza.–56.831. 

 SOCIEDAD AZULEJERA TÉCNICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente) 

SOCIEDAD AZTECA GRES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que las juntas generales de accionistas de las mercan-
tiles Azulejera Técnica, Sociedad Anónima y Azteca Gres, 
Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, celebradas el día 3 
de Octubre de 2006, aprobaron la fusión impropia entre dichas 
sociedades, mediante la absorción de la sociedad Azteca Gres, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, por la mercantil 
Azulejera Técnica, Sociedad Anónima, con disolución y sin 
liquidación de la sociedad absorbida, transmitiendo en bloque, 
a título de sucesión universal, todo su patrimonio a la sociedad 
absorbente, con efectos contables desde el 1 de agosto de 
2006, de acuerdo con el proyecto de fusión, y subrogándose 
en todos los derechos y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades que participan en la fusión 
de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el balance de fusión.

Asimismo se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la citada Ley.

En Alcora (Castellón), 3 de octubre de 2006.–Vicente 
Nomdedeu Lluesma, Secretario de los Consejos de Ad-
ministración.–57.442. y 3.ª 10-10-2006 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
 Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE SAGUNTO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anulación de Convocatoria de Junta General 
Extraordinaria

En virtud del acuerdo adoptado por su Consejo de 
Administración en la sesión celebrada el 25 de septiem-
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bre de 2006, se comunica a los Sres. Accionistas que la 
Junta General Extraordinaria prevista para el día 25 de 
octubre de 2006, según anuncio publicado en el BORME 
de fecha 31 de julio de 2006, queda desconvocada hasta 
nuevo aviso.

Valencia, 25 de septiembre de 2006.–La Secretaria 
del Consejo de Administración, Pilar Theureau de la 
Peña.–57.366. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE VALENCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anulación de convocatoria
de Junta general extraordinaria

En virtud del acuerdo adoptado por su Consejo de 
Administración en la sesión celebrada el 25 de septiem-
bre de 2006, se comunica a los Sres. Accionistas que la 
Junta general extraordinaria prevista para el día 25 de 
octubre de 2006, según anuncio publicado en el BORME 
de fecha 31 de julio de 2006, queda desconvocada hasta 
nuevo aviso.

Valencia, 25 de septiembre de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Pilar Theureau de la Peña. 
57.367. 

 SOMOSRADIO,
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 112/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña 
Begoña Marín Calle, frente a «Somosradio, Sociedad 
Limitada», sobre cantidad, se ha dictado resolución en el 
día 28 de septiembre de 2006 que contiene la siguiente 
parte dispositiva: Declarar a la ejecutada «Somosradio, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia parcial 
por importe de 2.867,93 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 28 de septiembre de 2006.–Doña Gloria Mor-
chón Izquierdo, Secretaria judicial del Juzgado Social 21 
de Madrid.–56.988. 

 TALLAVI, S. A.

Reunida en el domicilio social la Junta general con 
carácter de universal, ha acordado por unanimidad la di-
solución y liquidación simultánea de la sociedad con el 
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 786,79

Total activo ............................. 786,79

Pasivo:

Capital social......................................... 60.200,00
Reservas ................................................ 18.212,74
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... -9.874,45
Resultado del ejercicio.......................... -67.751,50

Total Pasivo ............................ 786,79

Mataró, 15 de septiembre de 2006.–El liquidador 
Marcos Molinero Calero.–57.013. 

 TALLERES DE AMURRIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

El 29 de septiembre de 2006, la Junta general ordina-
ria de Accionistas acordó reducir el capital social en la 
cantidad de 24.970 euros quedando fijado en consecuen-
cia en 1.135.030 euros. La finalidad de la reducción fue 
la amortización de las acciones en autocartera. La reduc-
ción se realiza mediante la amortización de 12.485 accio-
nes números 396.285 a la 402.287, de la 476.602 a la 
476.723, de la 532.358 a la 533.399, de la 533.527 a la 
533.590, de la 533.591 a la 533.654, de la 533.719 a la 
533.782, de la 533.783 a la 533.846, de la 556.022 a la 
556.844, de la 556.845 a la 557.667, de la 561.213 a la 
561.771, de la 563.853 a la 564.536, de la 564.537 a la 
565.219, de la 565.220 a la 565.902, de la 569.382 a la 
569.782, de la 577.111 a la 577.251, de la 577.252 a la 
577.392, de la 579.425 a la 579.481, de la 579.482 a la 
579.538, y de la 579.991 a la 580.000, todas ellas inclu-
sive.

La reducción se ejecutará una vez trascurrido el plazo 
de oposición de acreedores (y, en todo caso, antes del día 
29 de diciembre de 2006). Toda vez que se trata de una 
reducción de capital mediante amortización de acciones, 
no se abona cantidad alguna a los accionistas.

En Amurrio, 2 de octubre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Ángel María Guibert 
Delclaux.–57.319. 

 TEÓFILO JIMÉNEZ PINA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen García García, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzga-
do se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 
procedimiento de ejecución Dem 216 /2005 - Ejecución 
196 /2005 por la que se ha declarado la insolvencia de la 
parte ejecutada Teófilo Jiménez Pina, en cuantía de 
179,68 euros de principal, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos con carácter provisional, procediendo a 
la expedición del presente a los efectos del artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 5 de octubre de 2006.–Secretaria 
Judicial, Carmen García García.–57.621. 

 TURRONES Y ESPECIALIDADES 
VIAR, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, por acuerdo 
del Consejo de Administración de la sociedad, se convoca 
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas que 
se celebrará en el domicilio social, calle del Riu, 22-24, de 
Ripollet, provincia de Barcelona, el día 13 de noviembre 
de 2006, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, o 
el día inmediato siguiente, 14 de noviembre, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, caso de no poder 
celebrarse en primera por falta de quórum legal, y con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y de la 
Memoria, así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración correspondiente al ejercicio cerrado el día 30 
de abril de 2006.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.–Propuesta de ampliación de capital.

Cuarto.–Ratificación, en su caso, del nombramiento 
por sustitución, de un miembro del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta, en su caso.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, los 
señores accionistas podrán obtener de la sociedad, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la junta.

Barcelona, 29 de septiembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Manel Lladó Belen-
guer.–57.597. 

 UGARTE Y ARANA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: En la pieza de ejecución n.º 85/06 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don Mikel 
Gorroño Etxebarria, contra la Empresa denominada 
«Ugarte y Arana Sociedad Limitada», sobre despido, se 
ha dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, la/s Empresa/s «Ugarte y Arana Sociedad 
Limitada», en situación de insolvencia total, por importe 
de 2.883,40 euros de principal, más la de 576,68 euros 
calculadas para intereses, gastos y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 28 de septiembre de 2006.–Secretaria judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–57.006. 

 URBANIZACIÓN 
NUEVO MUNDO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, en su reunión de 29 de septiembre 2006, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General, a cele-
brar, con carácter ordinaria, en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle Cuesta del Sagrado Corazón 6-8, en primera 
convocatoria el día 23 de noviembre de 2006 a las 17.00 
horas, y si procediera, en segunda convocatoria el día 24 
de noviembre de 2006, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas del ejercicio 
anterior.

Tercero.–Aplicación, en su caso, del resultado de las 
Cuentas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Junta al término de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar la 
posibilidad de obtención para cualquier accionista, de 
forma inmediata y gratuita, de los documentos sometidos 
a aprobación, así como los demás legalmente previstos.

Madrid, 2 de octubre de 2006.–El Secretario, Juan 
Florit de Carranza.–56.832. 

 VALDELECINA MINERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(VALMISA)

Junta general extraordinaria

Por decisión de los Administradores solidarios, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general extraordina-


